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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 15 del artículo 2

NORUEGA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Noruega en virtud
del párrafo 15 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 15 del artículo 2, el OST distribuye la presente
notificación a los Miembros de la OMC para su información.

./.
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Misión Permanente de Noruega
Ginebra

19 de septiembre de 1997
Secretaría de la OMC
Órgano de Supervisión de los Textiles
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra

Notificación relativa a la pronta eliminación de los contingentes

Con el propósito de contribuir al logro del objetivo del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
(ATV) de una mayor liberalización del comercio, y de conformidad con el ATV, en particular con
lo dispuesto en el párrafo 15 del artículo 2, se procederá a eliminar en dos etapas la mayoría de las
limitaciones restantes. Se han hecho las oportunas notificaciones a todos los Miembros directamente
interesados.

A. A continuación figuran las restricciones que se han de eliminar a partir de finales del
presente año:

Se eliminarán los contingentes aplicables a los productos de la categoría 1 (chaquetas de tejido)
respectode laRepúblicaCheca, Hungría, India, Indonesia,Corea, Malasia, Pakistán,Filipinas,Polonia,
Rumania, Singapur, la República Eslovaca, Sri Lanka y Tailandia.

Se eliminarán las restricciones aplicables a los productos de la categoría 2 (pantalones de tejido)
respecto de Hong Kong y Macao.

Se eliminarán las restricciones aplicables a los productos de la categoría 7 (ropa de cama) respecto
de la República Checa, Hong Kong, Hungría, Indonesia, Corea, Macao, Malasia, Filipinas, Polonia,
Rumania, Singapur, la República Eslovaca, Sri Lanka y Tailandia.

Se eliminarán las restricciones aplicables a los productos de la categoría 70 (redes para la pesca)
respecto de Polonia y Rumania.

B. A partir de finales de 1998 se eliminarán los contingentes siguientes:

Productos de la categoría 1 (chaquetas de tejido) respecto de Hong Kong y Macao.
Productos de la categoría 7 (ropa de cama) respecto de la India y el Pakistán.
Productos de la categoría 70 (redes para la pesca) respecto de Corea.

C. En la notificación presentada por Noruega, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 del
ATV, se incluyeron 54 restricciones respecto de los Miembros de la OMC. De esas restricciones,
14 ya han sido eliminadas. Como resultado de la presente notificación se eliminarán 32 contingentes
y 5 contingentes con arreglo a los apartados A y B, respectivamente, a partir del final del presente
año y del final del próximo año.

Noruega solicita que la presente notificación sea distribuida a todos los Miembros de la OMC.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
Ole Lundby

Consejero Ministerial
Representante Permanente Adjunto ante la OMC




